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VISTO:
La Resolución N' CA'SO-053/2025 del Consejo Asesor y R€soluciones No SO-

tt5l2o25,N. 50-207/2025 y N" SO-221/2025 de ta sede Regional orán en Transición a Facultad de la

Unive¡sidad Nacional de Sata; y

POR ELLO

CONSIDERANDO:
Que, en Resolución No SO-ll5/2025 y modificatoria Resolución No 22112025' se

convoca un Llamado a tnscripción de lnteresados para la cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos
prácticos, Dedicación Simple, suplente c2, para la asignatura 'cálculo Estsdí§tico'de la carrera

tngenieria en Recursos Naturales y Medio Ambiente, de la Facultad Regional Orán de la Universidad

Nacional de Salta.

Que, el Tribunal Evaluador designado en ResoluciÓn N' CA-SO-053/2025 y modificatoria

Resolución N' SO-20712Q25, eleva el Acta Dictamen del Llamado de referencia.

Que, se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 34o, del Anexo I de la Resolución

N" 130/2024 del óonsejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad

Nacional de Salta - Reglamento para la Provisión de Cargos Docentes Interinos y Suplentes'

Que, áe acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica, corresponde

convalida¡ las Re§oluciones N. so-l 15/2025, N' S0-2072025 y N' 50-221/2025; Aprobar el Acta

Dictamen y Designar al Ing. Andrés Deymonnaz, en el cargo de referencia.' 
Qu., en Reunión Ordinaria No 0312025, el Consejo Directivo de la Facultad Regional

orán de la univeisidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la comisión de

Docencia, haciendo lugar a lo solicitado por Dirección Administrativa Académica; siendo necesario la

elaboración del instrumento legal conespondiente; y

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO Io: Convalidar las Resoluciones No SO-l l5/2025, N" 5C.2072025 y N" SO-221/2025 de ta

Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder'

ARTÍCULO 2.: Aprobar el Acta Dictamen emitido por el Tribunal Evaluador que entendió en el Llamado

&-, a lnscripción de lnteresados pam la cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación

Íl , Simple, Suplente C2, para la asignatura "Cálcuto Estadlstico" de la Carrera Ingenierfa en Recursos

"v\ Natüales y'Medio Ambiente, de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

\+/ ARTicuLo 3.: Designar al lng. Andrés Deymonnaz" D.N.I. N. 25.25't.33g,en un (l) cargo de Jefe de

,f Trabaios Prácticos, D-edicación- Simple, Suplente C2, pam la asignatura ]CÉ!sgl9-E§Eg!§!!§9: de la

' Curr.iu lngenierla en Recursos Naturales y Medio Ambiente, de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salt4 a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y hasta el 3 I de diciembre

;e

de 2025 o nueva disposición.-
«

San Ramón de la Nueva Or¿ín { U Jtir{ ltJlJ
Expediente Electronico No 30-44212024.-

Res o I uc ió n N" C D-ORAN- 0 1 7/2025,.
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Expediente Electronico N" 30-442/2024.-
Reso I uc ió n No CD-ORAN-O 4 7/2 02 5.-

ARTÍCULO 4": lndicar que el cargo motivo del llamado se imputará a un cargo vacante de Jefe de Trabajos
hcticos, Dedicación Simple, vacante por licencia sin goce de haberes de la Lic. Andrea Mariel
Barrionuevo a parlir del28/0812023 por haber accedido a un cargo de Profesor Adjunto, Resolución CA-
5C.02112023 - Inciso I Planta de Personal Docente de la Facultad Regional Orán - Resolución N" CS-
535/2023 de prórroga Presupuesto aprobado por Resolución N" C5444/2022 con respectivas
modificatorias realizadas en2023, para el ejercicio financiero 2024.

ARTICULO 5": Disponer que una vez cumplimentado la formación del legajo personal y/o actualiz¿ción,
el docente designado recién podrá tomar posesión del mismo.

ARTICULO 6': El profesional deberá asumir dentro de los feinta (30) dias conidos, plazo estipulado por
el Artlculo 49" de la Resolución N'661/88 y modificatorias, Reglamento de Concursos para la provisión
de Cargos Regulares de Jefe de Trabajos Prácticos y Auxiliares Docentes de P¡imera Categor{a.

ARTICULO 7': Dejar aclarado que e¡ agente que no presente la actualización de la Declaración Jurada de

Cargos e Incompatibilidad conespondiente, le será retenido sus haberes hasta el efectivo cumplimiento de

dicha obligación, según lo d¡spuesto por Resolución N'CS-34212010.

ARTiCULO 8o: Cursar copia al Consejo Directivo, lnteresado, Secretarfa Académica, Di¡ección General
de Personal, Dirección General de Administración y Escuela de Ciencias Naturales, Oficina de Personal
para su conocimiento y efectos.-
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